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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES Y EVALUACIONES - POSICIÓN 
INSTITUCIONAL (DOCUMENTO DE OPINIÓN) 

ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA - ABRIL 2021 
CAPACITACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE - E005 

FICHA INICIAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 2019 - 2020 
 

CLAVE 
PRESUPUESTAL NOMBRE DEL PROGRAMA DEPENDENCIA RESPONSABLE 

E005 Capacitación Ambiental y Desarrollo 
Sustentable 

Centro de Educación y Capacitación 
para el Desarrollo Sustentable  

(CECADESU) / SEMARNAT 
 
I. COMENTARIOS GENERALES  
 
 
La Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019-2020, es un instrumento que refleja información 
relevante, de manera estructurada y sintética, sobre el desempeño del programa. 
 
De las recomendaciones identificadas en la Ficha, se definen cuatro acciones de mejora, a las cuales se 
les dará seguimiento hasta su cumplimiento. 
 
 
 
 
II. COMENTARIOS ESPECÍFICOS 
 
 
De las ocho recomendaciones la 1 y la 6 se consideran atendidas; la 3 y 8 no se consideran como 
acciones de mejora; y la 2, 4, 5 y 7 se definen como aspectos susceptibles de mejora (ASM) y serán 
atendidas con las acciones que se señalan en el documento de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
III. CALIFICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
 
 
A partir de los principales hallazgos, debilidades, oportunidades, amenazas y recomendaciones 
derivados de la Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019-2020 del programa E005, con base en los 
criterios de claridad, relevancia, justificación y factibilidad; se definen cuatro aspectos susceptibles de 
mejora, que el CECADESU, determinó como viables para su atención. 
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No. Recomendación 

1 Operar el programa de manera conjunta, entre CECADESU y CONAGUA, para que este cuente 
con un solo documento normativo o manual de operación.  

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 

Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
y el Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU) 

Justificación y Fundamento Legal3 

A partir del 2016 se fusionó el Programa U010 al E005. CECADESU es el responsable del Pp E005 y lo opera 
conjuntamente con la CONAGUA a través de la Coordinación General de Comunicación y Cultura del 
Agua.  
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 

Esta recomendación se atendió en 2017, cuya evidencia fue el “Documento base para la operación del 
Programa E005 Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable” Cabe señalar que, si bien ambas 
Coordinaciones buscan contribuir a objetivos superiores afines, existe escasa similitud entre las acciones 
realizadas, los medios y el público a quien se dirigen. En este sentido, en 2020 se pidió a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la SEMARNAT, la separación del presupuesto; el CECADESU 
continuará promoviendo la revisión de esta fusión.  
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

x   x 

  X  

  x 

 x 
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No. Recomendación 
2 

Coordinarse con todas las áreas del Sector que proporcionan capacitación y educación 
ambiental. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU con el apoyo de otras áreas de sector. 

Justificación y Fundamento Legal3 

Fracción I, Artículo 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
“Promover mecanismos de coordinación al interior del Sector, así como con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el diseño y desarrollo de programas de educación 
ambiental, capacitación para el desarrollo sustentable, cultura ambiental y comunicación educativa” 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
La coordinación entre todas las áreas del Sector que proporcionan servicios de capacitación y educación 
ambiental, es muy importante para lograr objetivos afines o compartidos. Entre otras cosas permite 
superar retos y construir soluciones, articular acciones y multiplicar efectos.  También es preciso señalar 
que ya se realizan acciones de coordinación para la capacitación y educación ambiental, y que se seguirán 
llevando a cabo. 
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Coordinar al interior del Sector procesos de capacitación y educación ambiental. 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

x x x x 

X    

x   

x  

x  

x x 

   

x x  x 
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No. Recomendación 
3 

Actualizar la Estrategia de Educación Ambiental. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación, investigadores 
y especialistas en educación ambiental 
 
Justificación y Fundamento Legal3 

Fracción X, Artículo 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Establecer lineamientos y coordinar la instrumentación de programas y proyectos de educación 
ambiental, capacitación, cultura ambiental y comunicación educativa con universidades e institutos de 
educación superior y otras entidades nacionales e internacionales para contribuir a la construcción de la 
sustentabilidad” 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
La recomendación no es viable de realizar, debido a la reestructuración de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y a que no se cuenta con recursos financieros y humanos. 

¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

x  x x 

X    

  X 

 x 
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No. Recomendación 
4 

Elaborar un Proyecto de Educación Ambiental 2020-2024.  

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU 

Justificación y Fundamento Legal3 

Fracción X, Artículo 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Establecer lineamientos y coordinar la instrumentación de programas y proyectos de educación 
ambiental, capacitación, cultura ambiental y comunicación educativa con universidades e institutos de 
educación superior y otras entidades nacionales e internacionales para contribuir a la construcción de la 
sustentabilidad” 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
 
El Programa permitirá definir acciones en un horizonte de corto y mediano plazo. 
 

¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 

 
Diseñar un Programa de Educación Ambiental a 2024 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

x x x x 

x    

 x  

x  

x  

x x 

   

 x   
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No. Recomendación 
5 

Mejorar la comunicación interna para informar sobre los proyectos de educación de cada área. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU 
 
Justificación y Fundamento Legal3 

 
La comunicación interna es indispensable para la operación de los proyectos, pues permite identificar 
necesidades y logros de las personas colaboradoras en el Centro. Posibilita el intercambio de información 
y la participación en los proyectos, así como la orientación y mejora en las acciones. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
Aunque actualmente, se realizan reuniones de trabajo al interior del CECADESU y entre las diversas áreas 
que lo componen; se considera importante mejorar estos espacios de comunicación para enriquecer el 
diseño, planeación y operación de los diversos proyectos que realizan las áreas, así como para favorecer la 
cooperación y el impacto de los proyectos 
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
Mejorar la comunicación interna sobre el diseño y desarrollo de los Proyectos. 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

x x x x 

x    

 x  

x  

x  

x x 

   

x    
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No. Recomendación 
6 

Mejorar la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) con base en la Metodología de Marco 
Lógico (MML).  

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU y CONAGUA 

Justificación y Fundamento Legal3 

 
CECADESU es el responsable del Pp E005 y lo opera conjuntamente con la CONAGUA a través de la 
Coordinación General de Comunicación y Cultura del Agua, por tanto, el CECADESU como unidad 
administrativa tiene la obligación de realizar la mejora de la MIR. Esto conforme a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; y en lo específico a los Lineamientos para 
el proceso de seguimiento y modificación extemporánea de los Instrumentos de Seguimiento del 
Desempeño de los Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2021.  

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
Este ejercicio se realiza cada año conforme al calendario que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y se consideran las recomendaciones que realiza el CONEVAL. 
Así mismo, desde 2020, por recomendación de la Auditoria Superior de la Federación el CECADESU 
solicitó dos asesorías para la mejora de la MIR, cuyos cambios ya están reflejados en la MIR de 2021.  
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

x  x x 

  X  

  x 

 x 
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No. Recomendación 
7 

Actualizar el Diagnóstico para determina el problema público a atender, así como la definición 
y cuantificación de las poblaciones. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU 

Justificación y Fundamento Legal3 

CECADESU es el responsable del Pp E005. La actualización del Diagnóstico permitirá tener elementos 
que refuercen la existencia del programa, así como para que mejorar líneas de trabajo hacia la 
erradicación del problema o necesidad social. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
Será importante tener datos actuales sobre el problema o necesidad público, así como identificar con 
mayor claridad las poblaciones potencial y objetivo que atiende el Programa.  
 

¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 

 

Actualizar el Diagnóstico del Programa Presupuestario E005 
 
Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

 

x x x x 

x    

 x  

x  

x  

X  

   

    

x x  
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No. Recomendación 
8 

Contar con la vinculación entre la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), el Diagnóstico 
e instrumentos normativos de la operación del programa. 

Criterios de Selección1 
La recomendación es (se puede seleccionar más de uno): 
 

Clara                            Justificable                             Relevante                            Factible 

¿Qué actores participan?2 
 
CECADESU y CONAGUA 

Justificación y Fundamento Legal3 

La MIR se elabora a partir del Diagnóstico, y se ejecuta a través del programa presupuestario a cargo del 
CECADESU, quien a su vez tiene las atribuciones normativas señaladas en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para realizar las acciones identificadas en dicho 
Diagnóstico. El programa se opera conjuntamente con la CONAGUA. 
 

Criterios de Clasificación4 
Por actores involucrados (seleccione uno): 
 

Específico                Institucional               Interinstitucional               Intergubernamental 

Nivel de prioridad (seleccione uno): 
 

Alta                                 Media                                  Baja 
 
Justificación:  
Se considera que esta recomendación no es viable porque el programa no cuenta con un Diagnóstico 
actualizado y las modificaciones a los instrumentos normativos para la operación del programa no han 
sido autorizadas. 
 
¿Es un ASM? (seleccione uno): 
 

SI                   NO 

¿Cuál es el Aspecto Susceptible de Mejora?5 
 
 

Tipo de acción6 (seleccione uno): 
 

Corrige            Modifica            Adiciona            Reorienta           Suspende parcial o totalmente 

Tema7 (se puede seleccionar más de uno): 
 

Diseño           Operación           Resultados           Productos           Indicadores            Cobertura           

 

Planeación              Ejecución                 Otros           (especificar el tema):      

 

 

 

x  x x 

  X  

  x 

 x 
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IV. FUENTE DE INFORMACIÓN 
 

 Ficha Inicial de Monitoreo y Evaluación 2019 - 2020. Capacitación Ambiental y Desarrollo 
Sustentable (E005). 

 

 

V. UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARTICIPANTES 
 

 
CECADESU  

Participan todas las áreas del CECADESU: Dirección Administrativa, Dirección de Comunicación 
Educativa, Subdirección de Capacitación, Subdirección de Cultura y Subdirección Educación. 

 

SEMARNAT 

Dirección General de Planeación y Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función

Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública

Federal.

                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2021

Pág. 1

Periodo 2020-2021

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Documento de Trabajo del Programa:

E-005-Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1
Actualizar el Diagnóstico del Programa
Presupuestario E005.

Realizar reuniones y/o talleres de análisis
para la actualización del Diagnóstico del Pp. CECADESU - Dirección Administrativa 31/12/2021

Contar con el Diagnóstico del Programa para
identificar el problema a atender y las
poblaciones, así como su cuantificación.

Diagnóstico del Programa Presupuestario
E005.

2

Coordinar al interior de Sector procesos de
capacitación y educación ambiental

Concertar y/o coordinar reuniones de trabajo
para el diseño, operación y evaluación de
acciones con fines compartidos y proyectos
afines.

CECADESU -Coordinación General del
CECADESU

31/12/2021

Lograr objetivos afines o compartidos.
Superar retos y construir soluciones; articular
acciones y multiplicar efectos.

• Listas de asistencia.
• Minutas

3
Diseñar un Programa de Educación Ambiental
a 2024

Diseñar el Programa de Educación Ambiental
a 2024.

CECADESU - Subdirección de Educación 31/12/2021
Definir acciones en un horizonte de corto y
mediano plazo.

Programa de Educación ambiental a 2024.

4

Mejorar la comunicación interna sobre el
diseño y desarrollo de los Proyectos.

Realizar reuniones de trabajo internas sobre
el diseño y desarrollo de los proyectos para
registro de la información de los proyectos y
acciones en el Ecosistema Digital  de
educación ambiental.

CECADESU - Dirección de Comunicación
Educativa

31/12/2021

Enriquecer el diseño, planeación y operación
de los diversos proyectos que realizan las
áreas, así como para favorecer la cooperación
y el impacto de los proyectos. Difundir los
resultados y logros alcanzados.

• Listas de asistencia.
• Capturas de pantalla
• Sitio Web de Educación Ambiental
• Minutas


